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i 6 9 , y las dos de Porteros con 4® rs. cada una. Los su-
getos que aspiren á estas plazas dirigirán sus solicitudes 
á la Comisión del Diario de Cortes en el término de 
30 dias, contados desde esta fecha. Madrid 8 de Mar­
zo de 1814. De orden de las Cortes lo comunicamos á 
V. S. para que disponga se haga dicha insercion.i= Dios 
guarde á V. S. muchos años rr: Madrid 8 de Marzo de 
1814. = : Blas Ostolaz,a, Diputado Secretario. = Ma­
nuel María Aldecoa, Diputado Secretario. zizrSr, Encar­
gado del Despacho de Estado. 

O R D E N 

Mandando que se comunique á las provincias el próximo 
arribo del Rey á la capital de la Monarquía. 

Las Cortes han resuelto que la Regencia del Reino 
comunique la noticia de que se ha instruido á las mismas 
por el Ministerio de la Guerra, relativo á la venida del 
Sr. D. Fernando v i i , despachando extraordinarios á 
las provincias, mandando que se hagan las rogativas 
acordadas en decreto de este dia por su feliz arribo á 
esta capital, y que se anuncie á toda la Nación por ga­
ceta extraordinaria el parte que se ha leido. De orden 
de las Cortes lo participamos á V. S. para inteligencia 
de S. A. y su cumplimiento.rz: Dios guarde á V. S. mu­
chos años. Madrid 8 de Marzo de 1814. r r ^ / í i í Ostola-
2.a, Diputado Secretario. r= Ju¿¡n Josef Sánchez de la Tor­
re, Diputado Secretario. =iSr . Secretario interino del 
Despacho de la Guerra. 

O R D E N 

Mandando se avise á las provincias de Ultramar la próxima 
llegada del Rey á las fronteras de España. 

Las Cortes han resuelto que la Regencia del Reino 
comunique á la mayor brevedad á todas las provincias- % 
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